
Quién paga el costo de un acuerdo 

Juan Luis Monsalve E. 
AS 

l episodio “devoluciones de las isa- 
E pres” generó dudas sí el clima polí- 

¡co necesario para avanzar en pen- 
siones y otras materias persistirá. La duda 
surge al vulnerarse la regla —no escrita 
pero observada— que el costo político de 
un acuerdo es compartido. Nadie juega al 
“polizonte” porque cada sector paga el 

precio con sus nichos o stakeholders en si- 
lencio, sin culpar a otros. Si la ejecución 

del acuerdo exige ajustes, se procede s 
escándalo. Ejemplo: a menos de un mes 
de aprobarse la ley de cumplimiento tri- 
butario se legisló una norma adicional. 
Cero polémic: 

Esta regla, informal, no tiene fuerza 

normativa; depende de la voluntad de las 
partes. O sea, supone confianza. Sin acei- 
te, el motor no funciona. Menos en una 
política fragmentada y polarizada. Para 
operar, no solo debe respetarse entre las 
coaliciones, sino al interior de ellas. Está 

vetado el oportunismo en desmedro del 
aliado, como el realizado por el FA: pre- 
sentar solo un proyecto sobre devolucio- 

    

       

    

nes, a sabiendas inviable, para zafar de su 
apoyo a la ley corta, exponiendo al socia- 
lismo democrático. 

La inobservancia a la regla es sorpre- 
siva. Fue explícito durante la tramitación 

que algunos montos podrían ser mínimos 
o irrisorios. Se aceptó como parte del ba- 
lance entre la ejecución de la sentencia de 
la Corte Suprema y la es- 
tabilidad de la industria. “La performance 

poco edificante de De hecho, el núcleo del 

debate público fue la 

acuerdos. Proyectos como pensiones o 
preexistencias no avanzarán si el episo- 
dio “devoluciones” impacta al clima po- 
lítico. De ser el caso, se requerirá un ejer- 
cicio deliderazgo para restaurar la credi- 
bilidad en la regla. 

Considerando que Chile Vamos 
amenazó con retirarse del juego a causa 

de este episodio, corres- 
pondería a E. Matthei, ya 

liberada del cargo de al- 
caldesa y obligada al rol 

    

continuidad de las isa- Adultos echándose ¿o candidata, demostrar 
pres, no los montos ares- la culpa liderazgo para retornar- 
títuir. No sólo parlamen- mutuamente no los al juego. Mal que mal, 
tarios aparecen ahorain- Causa sorpresa, si cree que será presiden- 
dignados. Varios exper- - ta, es de su interés aliviar Per pero sÍ a 
tos rasgan vestiduras, are ey; hoy la carga de mañana. 
aunque participaron en PF8OCUpación”. En el oficialismo, el Presi 
la tramitación alertando 

más el riesgo sistémico de la sentencia 

que los montos de las devoluciones. 
La performance poco edificante de 

adultos echándose la culpa mutuamente 

ya no causa sorpresa en la ciudadanía. 
Pero sí preocupación. Las iniciativas so- 
ciales, las que más les afectan, son preci- 
samente las que más dependen del fun- 
cionamiento de la regla, porque son las 
que más costos políticos imponen a los 

    

acción polizonte del FA y radicar la voce- 
ría en la ministra Aguilera, no en Vallejo. 

La ley corta mostró a la ciudadanía 
que los actores son capaces de resolver 
una situación comprometida. Fue un 
paso en el largo camino para recuperar 
la credibilidad ciudadana. Lamentable- 
mente, lograron lo difícil —aprobarla ley 
corta— pero fallaron lo fácil: ejecutarla 
sin escándalo. 

  

Desbordes, banderas y proyectos 

      Manfred Svensson 

1 pasado viernes asumieron los nue- 
vos alcaldes, y en la comuna de 
Santiago una de las primeras medi- 

das fue arriar la bandera que desde 1992 
simboliza la causa mapuche y la que reco- 
ge las causas LGBT. En su lugar flamean 
sólo la de la comuna y la de la nación. Vale 

la pena notar que la diferencia no es sólo 
entre particularismo y universalismo, án- 

gulo que muchos han tocado. 
La diferencia también se puede des- 

cribir fijándonos en la palabra “causa”. 
Chile no es una causa, ni tampoco la co- 
muna de Santiago lo es. Y por cierto, para 
una enorme porción de personas su 
orientación sexual y su pertenencia étni- 

ca, les importe mucho o poco, tampoco lo 
es. La política identitaria, en cambio, es 
cuestión de causas. Dividió al país en cau- 
sas e impidió que los sectores políticos le- 
vantaran algo muy distinto de una causa: 

un proyecto. 
En ese sentido, el cambio de banderas 

puede augurar algo positivo. Quienes tie- 

  

  

nen su vida girando en torno a causas se 

molestaron, y han denunciado la medi- 
da del nuevo alcalde como un atentado 
contra la diversidad. No tiene por qué 

serlo. Bajo las banderas que hoy flame- 
an el alcalde puede trabajar sin proble- 
ma con todos los ciudadanos; como él 

mismo ha notado, habrá también oca- 
siones especiales que vuelvan razona- 
ble la presencia de tal o 
cual bandera, Por lo de- 
más, lo verdaderamente 

notable fue lo insignifi- 
cante de la reacción en 

“Quienes tienen su 
vida girando en 
torno a causas han 

ha imaginado a sí misma como una cau- 
sa en la que todos caben, como si encar- 
nara mejor que nadie el inclusivismo 
actual. Parecía ser la religión civil de 

nuestro tiempo, o así lo imaginaron al 
menos algunos de sus adherentes. 

Para quienes soñaron algo así, la 
bandera arriada no puede sino verse co- 
'mo una suerte de profanación. Pero ahí 

falta, como es evidente, 
un significativo autoe- 
xamen: hasta un punto 

esta causa se ganó el co- 
razón de nuestro tiem- 

su contra. Era la presen- denunciado la po; dadas sus preten- 
cia singular de esas ban- medida del nuevo siones, sin embargo, no 
deras lo que requería alcalde como un logró ser tal religión ci- 
justificación, y esa justi- atentado contra la vil. 

ficación aparentemente 
no existía. 

Por otro lado, hay 
diferencias entre las dos 
causas ahí simbolizadas. Hay zonas de 
Chile donde la bandera mapuche sí 
puede flamear como ingrediente cen- 
tral de una identidad compartida. Ahí es 

más que una causa. Para la causa de la 
diversidad sexual, en cambio, el ajuste 
parece algo mayor. De algún modo se 

diversidad. No 
tiene por qué serlo” 

Pero hay una razón 
más para mirar con 
buenos ojos la medida 
de Desbordes: en este y 

otros planos, es bueno que alguien haga 
algo. Nuestro sistema político está hoy 
trabado, y no hay problema importante 

en que no se note. Pero en las comunas 

pueden pasar cosas, puede haber ge- 
nuina acción. En la medida en que la 
haya, veremos si hay proyecto. 
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Ley Ricarte Soto: 
una promesa 
estancada 
Desde 2022, la ciudadanía espera la ac- 
tualización del decreto de la Ley Ricarte 
Soto, que garantiza protección financiera 
universal para tratamientos de alto costo. 
Aunque el Ministerio de Salud ingresó 
dicho decreto a Contraloría en septiembre 
de ese año, aún sigue pendiente de apro- 
bación. 
En 2021 la Dirección de Presupuesto 
advirtió que el sistema sería insostenible 
financieramente a partir de 2027. Esto 
llevó a limitar los ingresos de tecnologías 
al sistema a solo aquellas que no tuvieran 
impacto presupuestario o fueran costo- 

ahorradoras, salvo que se implementaran 
cambios como integrar terapias al GES o 
crear nuevos mecanismos de financia- 
miento. 
Las demoras e incumplimientos de plazos 
legales, sumados a las demandas ciudada- 
nas y la presión parlamentaria, llevaron en 
2023 ala creación de una comisión fiscali- 
zadora en la Cámara de Diputadas y Dipu- 
tados. En 2024, su informe confirmó lo 
evidente: estancamiento en la ejecución 
de la ley y desidia de las autoridades 
desde 2021. La falta de sanciones y de 
prioridad en esta política pública es preo- 
cupante. 
En la cuenta pública de junio de 2024, el 
presidente Gabriel Boric anunció la inclu- 
sión de tres terapias que cumplían con el 
proceso de evidencia, fueron priorizadas y 
son fiscalmente neutras, generando espe- 
ranzas entre los pacientes. Como participe 
en el diseño e implementación de la Ley 
Ricarte Soto, duele ver cómo su falta de 
ejecución ha minado la confianza pública. 
Sino se cumplen los plazos, no se asignan 
recursos adicionales ni se ajusta el modelo 
de financiamiento, el deterioro será inevi- 
table. Es crucial integrar terapias al GES 
(como las de cáncer de mama, esclerosis 
múltiple y artritis reumatoide), actualizar 
proyecciones financieras y transparentar 
el estado del Fondo, superando las obsole- 
tas estimaciones de 2021. 
De lo contrario, este estancamiento fo- 
mentará mayor judicialización, dando 
acceso solo a quienes visibilicen sus 
necesidades en los medios, en detrimento 
del enfoque colectivo. Este camino no solo 
amenaza la equidad, sino que erosiona la 
confianza en las instituciones, los proce- 
sos de decisión y las soluciones prioriza- 
das para el bienestar común. 
Es hora de actuar con decisión y res- 
ponsabilidad para recuperar la esencia 
de la Ley Ricarte Soto: ser un pilar de 
acceso basado en evidencia, priorizado 
y universal.
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